
      

  
        

Lunes, 14 de octubre de 2002 

  

    

abogado defensor.- Cítese 
y Notifíquese.- f) Dr. Felipe 

Granda Aguilar Juez. (sigue 

ta notificación). Lo que llevo 

a su Conocimiento para tos 

fines de Ley.- Previniéndole 

de ta obligación que tiene 

de señalar casillero judicial 

para sus notificaciones pos- 

teriores. Certifico. 

Juana Cevallos G. 

Secretaria 
Hay un sello 

11/2024732 a.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTAACTO JUDICIAL 
Citación judicial a MARCIA 

YOLANDA ANDRADE, OL.- 

GA GLORIA ANDRADE ME- 

DINA, MARIA FERNANDA 

MORILLO CRUZ Y ELSA 

EUGENIA ABRIL CRUZ, 

dentro del juicio Ordinario 

Nro. 402-2002-sf. propues- 

to por Blanca Alicia Valdi- 

viezo Valdiwezo, Gladyz, 

Ximena Valdiviezo y Fanny 

Marina Ramirez Neira, con 

el extracto de la demanda y 

providencia recaída cuyo 

tenor es: 

ACTORES: BLANCA AL)- 

CIA VALDIWEZO VALD)- 

VIEZO, GLADYZ XIMENA 

VALDIVIEZO Y FANNY MA- 

RINA RAMIREZ NEIRA 

DEMANDADOS: MARCIA 

YOLANDA ANDRADE VE- 

LASCO, OLGA GLORIA AN- 

DRADE MEDINA, MARIA 

FERNANDA MORILLO 

CRUZ Y ELSA EUGENIA 
ABRIL CRUZ 

JUICIO: ORDINARIO NRO. 

402-2002 SF. 

TRAMITE: ORDINARIO 

CUANTIA: INDETERMINA- 

DA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 

Quito, 31 de Julia el 2002.- 

Las 15h00.- VISTOS: Una 

vez que se ha dado cumpli- 

miento a lo dispuesto en 

providencia inmediata ante- 

rior, se procede a calificar la 

demanda como clara, preci- 

sa y reúne los requisitos le- 

gales.- En consecuencia se 

la acepta al trámite Ordina- 

río.- Cítese a MARCIA YO- * 
LANDA ANDRADE, OLGA 
GLOÉIA ANDRADE MEDI- 

NA, MARÍA FERNANDA. 
MORÍLLO CRUZ Y ELSÁ, 
EUGENIA, ABRIL CRuz, de 
contormidad con el Árt, 86. 
del Código de, Procedimien; , 

to Civil, por. la Prensa, an-, 

uno de los diarios de mayor 

circulación, de. esta ciudad, - 
a fin de que en el término” 

de quince días propongan 

IO E NGVUN 

LARA CARRERA, SEGUN- 

DO JUAN, SEGUNDO RA- 

MON Y FRANCISCO LARA 

CARRERA, herederos Se- 

gundo Ramón Lara Shugulí; 

MARÍA DE LOURDES SA- 

LAZAR, MARIA YOLANDA, 

WILSON PASCUAL, CAR- 

MEN JANETH, WILLAM 

DAVID Y PATRICIA NATAL! 

LARA SALAZAR herederos 

de Pascual Lara Carrera; 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL. DE  PICHINCHA.- 

Quito, a 5 de septiembre 

del 2002; a las 08h25.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento 

en la presente demanda en 

calidad de Jueza Titular.- 

PANTALLA EL PATA 

CARDENAS PAVON Y 

ADRIANA MARLENE CAR- 
DENAS PABON 

DEMANDADA: SANTA MA- 
RIANA DE JESUS VELEZ 

JUICIO: ORDINARIO NRO. 

207-2002-SF 

TRAMITE: ORDINARIO 

CUANTIA: INDETERMINA- 

DA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 

Quito, 22 de Mayo del 

2002.- Las 15h00.- ViS- 

TOS: Una vez que se ha 

a 

TRIBUNAL DE uspuegs 
DE PICHINCHA =-- ¡»- 

EXTRACTO ' 

Actor. ROSA MARLENE 

QUILUMBA MORALES 

Demandado: CARLOS EN- 

RIQUE NAVAS 

Menor: ALEX DANILO NA- 
VAS QUILUMBA 

Causa.- AUTORIZACION 

DE SALIDA DEL PAIS 

9153.- 

  

Hay un sello 
A.A./4310 

  

R. del E. 

SECRETARIA DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL 

Quito 8 de octubre del 2002 

LLAMADO A ACREEDORES | 
La Compañía Importada" £ueva Jiménez Cía. Ltda., en liquida- 
ción de conformidad co. "artículo 393 de la Ley de Compañías 
notifica a los acreedores para que en el término de 20 días a par- 
tir de la fecha de la última publicación de este aviso presenten los 
documentos que acrediten sus derechos a acreencias en las ofici- 
nas ubicadas en la 12 de Octubre No. 1942 y Luis Cordero, oficina 

No. 508, en Quito. 

LCDO. FABIAN CUEVA JIMENEZ 

  

  En lo principal, la 

que antecede es clara y 

reúne los requisitos legales, 
en consecuencia se la 

acepta al trámite pertinente 

en juicio Ordinario de Pres- 

cripción Extraordimaria Ad- 
quisitiva de Dominio - Con 

el contenido de la demanda 

córrase traslado a los de- 

mandados Pascual, Segun- 

do Juan, Segundo Ramón y 

Francisco Lara Carrera, he- 

rederos del causante Se- 

gundo Ramón Lara Shugulí; 

María de Lourdes Salazar, 

María Yolanda, Wilson Pas- 

cual, Carmen Janetn, Wi- 

llam David y Patricia Natalí 

Lara Salazar, herederos del 

causante Pascual Lara Ca- 
rrera; y, a los herederos 

presuntos y desconocidos 

de los mencionados cau- 

santes, por el término de 

quince días, a fín de que 

propongan las excepciones 

correspondientes.- Atento 

al juramento rendido por los 

actoros y de conformidad 

con lo que dispone el Art. 

86 del Código de Procedi- 

miento Civil, citese a los 

demandados PASCUAL LA- 

RA CARRERA, SEGUNDO 

JUAN, SEGUNDO RAMON 

Y FRANCISCO LARA CA- 

RRERA, herederos del cau- 

sante Segundo Ramón Lara 

Shugulí; a MARIA DE 

LOURDES SALAZAR, MA- 
RIA YOLANDA, WILSON 

PASCUAL, CARMEN JA- 

NETH, WILLAM DAVID Y 

PATRICIA  NATALI LARA 

SALAZAR, herederos del 

causante Pascual Lara Ca- 

rrera; y a los herederos 
presuntos y desconocidos 

de .los antes mencionados 

causantes,. .por medio de Ja 

prensa en uno de los dia- . 

rios. _de., mayor, circulación , 

   

  

ON se gore an, esta pip- á z 

  

  
la prosénte cause cón el se, : 

ñor. «Alcalde y Procurador: 
del Municipio “del Distrito 

Metropolitano de Quito, a 

a   

dado cumplimiento a lo dis- TRIBUNAL DE MENORES DE MENORES LIQUIDADOR cc/19836 ar 
puesto en providencia in- DE PICHINCHA. No. 3 Qui- DE PICHINCHA: 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS % Lo 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA “TEXCOMERCIAL S.A. EMA” 

Se comunica al público que la compañía TEXCO- 
MERCIAL S.A. EMA., aumentó su capital social en 
USD 90.586,00, elevó el valor nominal de las accio- 
nes y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 15 de agosto del 2002. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 02.Q.1J.3534 de 02 OCT. 
2002 

El capital suscrito actual es de CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLA- 
RES, dividido en ciento treinta y seis mil novecientos 
ochenta y seis acciones de USD 1.00 cada una, y el 
capital autorizado es de USD 273,972.00 dólares. 

Distrito Metropolitano de Quito, 02 OCT. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE: DE. COMPAÑIAS £ DE QUITO 

  

o 9859 ar     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE TUPETROL S.A. 

La compañía TUPETROL S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de septiembre del 

2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
Rías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.3630 de 08 OCT. 

2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00, dividido en 800 ac- 
ciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la realización 

de trabajos públicos, terrestres y marítimos, hidráulicos, 
submarinos, de construcción y obras civiles en gene- 
ral... 

Quito,.08 OCT. 2002. 

=, Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
o SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO , 
> JURIDICO DE COMPAÑIAS 

a 
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